
 

 

 

 

 

JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

Medellín, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO VERBAL – INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

DEMANDANTES GUSTAVO CALLEJAS CATAÑO Y OTRA 

DEMANDADOS PUBLICIDAD EN LÍNEA SAS Y OTROS 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00111 00 

ASUNTO INCORPORA. REQUIERE NUEVAMENTE A LA PARTE 

DEMANDANTE. 

 

Se incorporan al expediente, los escritos visibles en archivo 51, allegados por la 

apoderada judicial de la parte demandante, con el fin de acreditar las gestiones 

adelantadas para la notificación personal del codemandado JOSÉ IGNACIO 

VÁSQUEZ VELÁSQUEZ.  

 

Es de advertir que, el requerimiento no se atendió en los términos dispuestos por el 

Despacho mediante auto que antecede, concretamente porque en la comunicación 

enviada para efectos de notificación personal, se volvió a citar al señor JOSÉ 

IGNACIO VÁSQUEZ VELÁSQUEZ, en su calidad de Representante Legal de la 

codemandada PUBLICIDAD EN LÍNEA S.A.S. 

 

Ahora, si bien el demandado aludido y la entidad enunciada tienen la misma 

dirección electrónica de notificación, es necesario que en el escrito mediante el cual 

se comunique la existencia del proceso, se indique la calidad de demandado como 

personal natural. Lo anterior, se reitera, en razón a que, en la casilla para los datos 

del destinatario, se continúa aludiendo a la calidad de representante legal del señor 

Vásquez Velásquez.  

 

Acorde con lo anterior, SE REQUIERE NUEVAMENTE a la parte demandante para 

que cumpla el requerimiento en la forma indicada en providencia de fecha 09 de 

agosto de 2023. 



 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

4. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _118___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _23 de agosto de 2023_____ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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